
POLÍTICA DE CALIDAD 
 

La Calidad, en los procesos desarrollados por GLAUCOR INGENIERÍA, S.L. para el 
diseño, fabricación y puesta en marcha de maquinaria industrial, configuración de 
esquemas, montaje de cuadros eléctricos y tareas de mantenimiento industrial, 
forma parte de las directrices generales establecidas por la Dirección. 

Por ello, GLAUCOR establece la presente Política de Calidad como marco de referencia 
para el desarrollo de su Sistema de Gestión de la Calidad, de acuerdo con su actividad, su 
contexto y su orientación al cliente. 

La Dirección de GLAUCOR asume los siguientes compromisos: 

• Desarrollar sus actividades de forma ordenada y conforme a los requisitos 
aplicables.  

• Cumplir los requisitos acordados con los clientes, así como aquellos requisitos 
legales, reglamentarios, técnicos y contractuales que resulten de aplicación.  

• Mantener una adecuada comunicación y coordinación con el personal, 
proveedores, clientes y demás partes interesadas, en aquello que resulte 
necesario para el correcto desarrollo de las actividades incluidas en el alcance del 
Sistema de Gestión de la Calidad.  

• Favorecer la participación del personal en el Sistema de Gestión de la Calidad, de 
acuerdo con las funciones y responsabilidades asignadas dentro de la 
organización.  

• Utilizar esta Política de Calidad como referencia para el establecimiento y revisión 
de los objetivos de calidad.  

• Mantener y mejorar de forma continua la eficacia del Sistema de Gestión de la 
Calidad.  

La Dirección se compromete a mantener esta política como información documentada, 
comunicarla dentro de la organización y ponerla a disposición de las partes interesadas 
cuando resulte necesario. 

Esta Política de Calidad será revisada cuando se considere oportuno, con el fin de 
asegurar que continúa siendo adecuada al propósito, contexto y actividad de GLAUCOR. 

 

En Ponteceso, a 25 de mayo de 2026 

 

Firmado: Gerencia 
GLAUCOR INGENIERÍA, S.A. 

 


